
II Actos no legislativos 

REGLAMENTOS 

★ Reglamento (UE) n o 863/2011 de la Comisión, de 25 de agosto de 2011, por el que se prohíbe 
la pesca de bacaladilla en aguas de la UE y aguas internacionales de las zonas I, II, III, IV, V, VI, 
VII, VIIIa, VIIIb, VIIId, VIIIe, XII y XIV por parte de los buques que enarbolan pabellón de 
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Reglamento de Ejecución (UE) n o 864/2011 de la Comisión, de 26 de agosto de 2011, por el que se 
establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de 
determinadas frutas y hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

DECISIONES 

★ Decisión 2011/518/PESC del Consejo, de 25 de agosto de 2011, por la que se nombra al 
Representante Especial de la Unión Europea para el Cáucaso Meridional y la crisis en Georgia 5 

2011/519/UE: 

★ Decisión de la Comisión, de 29 de junio de 2011, relativa a la medida SA.27106 (C 13/09 — 
ex N 614/08) que Francia tiene previsto ejecutar a favor del sector portuario [notificada con el 
número C(2011) 4391] ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres finos son actos de gestión corriente, adoptados en el marco de la política agraria, y que 
tienen generalmente un período de validez limitado. 

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres gruesos y precedidos de un asterisco son todos los demás actos. 

ISSN 1725-2512 
L 221 

54° año 

27 de agosto de 2011 Legislación 

( 1 ) Texto pertinente a efectos del EEE 

Diar io Oficial 
de la Unión Europea 

ES 

Edición 
en lengua española 

Sumario 

Precio: 3 EUR

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:221:0001:0002:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:221:0003:0004:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:221:0005:0007:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:221:0008:0014:ES:PDF




II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 863/2011 DE LA COMISIÓN 

de 25 de agosto de 2011 

por el que se prohíbe la pesca de bacaladilla en aguas de la UE y aguas internacionales de las zonas I, 
II, III, IV, V, VI, VII, VIIIa, VIIIb, VIIId, VIIIe, XII y XIV por parte de los buques que enarbolan 

pabellón de Irlanda 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1224/2009 del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comu
nitario de control para garantizar el cumplimiento de las nor
mas de la política pesquera común ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 57/2011 del Consejo, de 18 de 
enero de 2011, por el que se establecen, para 2011, las 
posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y 
grupos de poblaciones de peces aplicables en aguas de la 
UE y, en el caso de los buques de la UE, en determinadas 
aguas no pertenecientes a la UE ( 2 ), fija las cuotas para el 
año 2011. 

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap
turas de la población citada en el anexo del presente 
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón 
de los Estados miembros o que están registrados en los 
Estados miembros mencionados en dicho anexo han ago
tado la cuota asignada para 2011. 

(3) Es necesario, por tanto, prohibir las actividades pesqueras 
dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para el año 2011 a los Estados 
miembros mencionados en el anexo del presente Reglamento 
respecto a la población citada en dicho anexo se considerará 
agotada a partir de la fecha indicada en éste. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíben las actividades pesqueras dirigidas a la población 
citada en el anexo del presente Reglamento por parte de los 
buques que enarbolan pabellón de los Estados miembros, o que 
están matriculados en los Estados miembros mencionados en 
dicho anexo, a partir de la fecha indicada en este. Después de la 
fecha en cuestión, estará prohibido, en particular, mantener a 
bordo, trasladar, transbordar o desembarcar capturas de esta 
población efectuadas por tales buques. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 25 de agosto de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Lowri EVANS 
Director General de Asuntos Marítimos y Pesca
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ANEXO 

N o 38/T&Q 

Estado miembro Irlanda 

Población WHB/1X14 

Especie Bacaladilla (Micromesistius poutassou) 

Zona Aguas de la UE y aguas internacionales de las zonas I, II, III, IV, V, VI, 
VII, VIIIa, VIIIb, VIIId, VIIIe, XII y XIV 

Fecha 17.8.2011
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 864/2011 DE LA COMISIÓN 

de 26 de agosto de 2011 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, en 
aplicación de los resultados de las negociaciones 
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los criterios 
para que la Comisión fije los valores de importación a tanto 
alzado de terceros países correspondientes a los productos y 
períodos que figuran en el anexo XVI, parte A, de dicho Re
glamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 27 de agosto de 
2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 26 de agosto de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 AR 35,6 
EC 29,1 
MK 48,0 
ZA 77,2 
ZZ 47,5 

0707 00 05 TR 142,3 
ZZ 142,3 

0709 90 70 EC 41,0 
TR 131,0 
ZZ 86,0 

0805 50 10 AR 81,9 
BR 41,3 
CL 81,4 
TR 67,0 
UY 79,4 
ZA 95,6 
ZZ 74,4 

0806 10 10 EG 142,0 
MA 177,0 
TR 122,0 
ZZ 147,0 

0808 10 80 AR 89,3 
BR 56,6 
CL 109,6 
CN 68,3 
NZ 114,2 
US 142,8 
ZA 82,3 
ZZ 94,7 

0808 20 50 AR 132,0 
CN 69,9 
NZ 91,3 
TR 134,9 
ZA 114,6 
ZZ 108,5 

0809 30 TR 120,9 
ZZ 120,9 

0809 40 05 BA 43,7 
ZZ 43,7 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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DECISIONES 

DECISIÓN 2011/518/PESC DEL CONSEJO 

de 25 de agosto de 2011 

por la que se nombra al Representante Especial de la Unión Europea para el Cáucaso Meridional y la 
crisis en Georgia 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 28, su artículo 31, apartado 2, y su artículo 33, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 20 de febrero de 2006, el Consejo adoptó la Acción 
Común 2006/121/PESC ( 1 ) por la que se nombraba Re
presentante Especial de la Unión Europea para el Cáucaso 
Meridional a D. Peter SEMNEBY. El mandato de D. Peter 
SEMNEBY expiró el 28 de febrero de 2011. 

(2) El 25 de septiembre de 2008, el Consejo adoptó la Ac
ción Común 2008/760/PESC ( 2 ) por la que se nombraba 
Representante Especial de la Unión Europea para la crisis 
en Georgia a D. Pierre MOREL. El mandato de D. Pierre 
MOREL expira el 31 de agosto de 2011. 

(3) Debe nombrarse un Representante Especial de la Unión 
Europea (REUE) para el Cáucaso Meridional y la crisis en 
Georgia para el periodo del 1 de septiembre de 2011 
hasta el 30 de junio de 2012. 

(4) El REUE ejecutará su mandato en el contexto de una 
situación que puede deteriorarse, lo que podría dificultar 
el logro de los objetivos de la acción exterior de la Unión 
establecidos en el artículo 21 del Tratado. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Nombramiento 

Se nombra a D. Philippe LEFORT Representante Especial de la 
Unión Europea (REUE) para el Cáucaso Meridional y la crisis en 
Georgia para el periodo del 1 de septiembre de 2011 hasta el 
30 de junio de 2012. El mandato del REUE podrá terminar 
antes de esa fecha si así lo decidiera el Consejo, a propuesta 
de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad (AR). 

Artículo 2 

Objetivos políticos 

El mandato del REUE se basará en los objetivos políticos de la 
Unión para el Cáucaso Meridional, incluidos los objetivos esta
blecidos en las conclusiones del Consejo Europeo extraordinario 
de Bruselas del 1 de septiembre de 2008 y las conclusiones del 
Consejo de 15 de septiembre de 2008. Dichos objetivos inclu
yen: 

a) de conformidad con los mecanismos existentes, como la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE) y su Grupo de Minsk, prevenir conflictos en la re
gión, contribuir a la resolución pacífica de los mismos, in
cluyendo la crisis en Georgia y el conflicto de Nagorno 
Karabaj (propiciando el regreso de los refugiados y de los 
desplazados internos y por otros medios apropiados), y apo
yar la materialización de dicha resolución de conformidad 
con los principios que rigen el Derecho internacional, 

b) establecer contactos constructivos con los principales inter
locutores interesados relacionados con la región, 

c) propiciar y apoyar una cooperación más intensa entre Ar
menia, Azerbaiyán y Georgia, y, en su caso, sus países veci
nos, 

d) dar mayor eficacia y proyección pública a la acción de la 
Unión en la región. 

Artículo 3 

Mandato 

Para alcanzar los objetivos políticos, el mandato del/de la REUE 
consistirá en: 

a) desarrollar los contactos con los gobiernos, los parlamentos, 
otros actores políticos clave, las autoridades judiciales y la 
sociedad civil en la región, 

b) alentar a los países de la región a cooperar en asuntos 
regionales de interés común, como las amenazas para la 
seguridad común, la lucha contra el terrorismo, el tráfico 
ilícito y la delincuencia organizada,

ES 27.8.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 221/5 

( 1 ) DO L 49 de 21.2.2006, p. 14. 
( 2 ) DO L 259 de 27.9.2008, p. 16.



c) contribuir a la resolución pacífica de los conflictos de con
formidad con los principios que rigen el Derecho internacio
nal, y facilitar la aplicación práctica de dicha resolución en 
estrecha coordinación con las Naciones Unidas, la OSCE y su 
Grupo de Minsk, 

d) en relación con la crisis en Georgia: 

i) contribuir a preparar las conversaciones internacionales 
previstas en el punto 6 de los planes de resolución de 
12 de agosto de 2008 ( ″Geneva International Discus
sion ″) y las medidas de aplicación de 8 de septiembre 
de 2008, incluidas las medidas de seguridad y estabilidad 
en la región; la cuestión de los refugiados y desplazados 
internos basándose en los principios reconocidos a nivel 
internacional, y cualquier otro asunto de común acuerdo 
entre las partes; 

ii) contribuir a definir la posición de la Unión y represen
tarla, al nivel del REUE, en las conversaciones contem
pladas en el inciso i), y 

iii) facilitar la aplicación del acuerdo de 12 de agosto de 
2008, así como de las medidas de aplicación de 8 de 
septiembre de 2008, 

e) facilitar el desarrollo y la aplicación de medidas destinadas a 
fomentar la confianza, 

f) ayudar a preparar, en su caso, las contribuciones de la Unión 
a la materialización de una posible resolución de conflictos, 

g) intensificar el diálogo de la Unión con las principales partes 
implicadas en relación con la región, 

h) asistir a la Unión en el desarrollo de una política global para 
el Cáucaso Meridional, 

i) en el marco de las actividades mencionadas en el presente 
artículo, contribuir a la aplicación de la política de derechos 
humanos de la UE y de las directrices de la UE sobre dere
chos humanos, en particular por lo que respecta a los niños 
y las mujeres en las zonas afectadas por conflictos, especial
mente mediante la supervisión de la evolución de los acon
tecimientos respectivos y la actuación en consecuencia. 

Artículo 4 

Ejecución del mandato 

1. El REUE será responsable de la ejecución del mandato 
bajo la autoridad de la AR. 

2. El Comité Político y de Seguridad (CPS) mantendrá víncu
los privilegiados con el REUE y será su principal punto de 
contacto con el Consejo. El CPS proporcionará al REUE orien
tación estratégica y dirección política en el marco del mandato, 
sin perjuicio de las competencias de la AR. 

3. El REUE desarrollará su trabajo en estrecha coordinación 
con el Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE). 

Artículo 5 

Financiación 

1. El importe de referencia financiera previsto para cubrir los 
gastos relacionados con el mandato del REUE en el período 

comprendido entre el 1 de septiembre de 2011 y el 30 de junio 
de 2012 será de 1 758 000 euros. 

2. Los gastos financiados con el importe indicado en el apar
tado 1 serán elegibles a partir del 1 de septiembre de 2011. Los 
gastos se gestionarán con arreglo a los procedimientos y nor
mas aplicables al presupuesto general de la Unión. 

3. La gestión del gasto se regirá por un contrato entre el 
REUE y la Comisión. El REUE rendirá cuentas a la Comisión 
de todos los gastos. 

Artículo 6 

Constitución y composición del equipo 

1. Dentro de los límites establecidos en el mandato del REUE 
y de los recursos financieros correspondientes que se hayan 
puesto a su disposición, el REUE será responsable de constituir 
su equipo. El equipo incluirá personal especializado en las cues
tiones políticas específicas que requiera el mandato. El REUE 
mantendrá al Consejo y a la Comisión puntualmente informa
dos de la composición de su equipo. 

2. Los Estados miembros, las instituciones de la Unión y el 
SEAE podrán proponer el envío de personal en comisión de 
servicios para que trabaje con el REUE. La retribución del per
sonal enviado en comisión de servicios será sufragada por el 
Estado miembro, la institución de la Unión de que se trate o el 
SEAE. Los expertos enviados por los Estados miembros en co
misión de servicios a las instituciones de la Unión podrán asi
mismo ser destinados al servicio del REUE. El personal interna
cional contratado estará formado por nacionales de los Estados 
miembros. 

3. Todo el personal enviado en comisión de servicios seguirá 
dependiendo administrativamente del Estado miembro que lo 
envió, de la institución de la Unión que lo envió o del SEAE, 
y desempeñará sus funciones y actuará en interés del mandato 
del REUE. 

Artículo 7 

Privilegios e inmunidades del REUE y del personal del 
REUE 

Los privilegios, inmunidades y otras garantías necesarios para la 
realización y buen funcionamiento de la misión del REUE y de 
los miembros de su personal se acordarán con la parte o partes 
de acogida, según proceda. Los Estados miembros y la Comisión 
concederán todo el apoyo necesario a tal fin. 

Artículo 8 

Seguridad de la información clasificada de la UE 

El REUE y los miembros de su equipo respetarán los principios 
y normas mínimas de seguridad establecidos en la Decisión 
2011/292/UE del Consejo, de 31 de marzo de 2011, sobre 
las normas de seguridad para la protección de la información 
clasificada de la UE ( 1 ).
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Artículo 9 

Acceso a la información y apoyo logístico 

1. Los Estados miembros, la Comisión y la Secretaría General 
del Consejo velarán por que el REUE tenga acceso a toda in
formación pertinente. 

2. Las Delegaciones de la Unión en la región y los Estados 
miembros, según proceda, facilitarán apoyo logístico en la re
gión. 

Artículo 10 

Seguridad 

De conformidad con la política de la Unión sobre la seguridad 
del personal con funciones operativas desplegado en el exterior 
de la Unión en virtud del Título V del Tratado, el REUE tomará 
todas las medidas razonables, de conformidad con su mandato 
y con la situación de la seguridad en su zona geográfica de 
responsabilidad, para garantizar la seguridad de todo el personal 
que se encuentre bajo su autoridad directa, en particular: 

a) estableciendo un plan de seguridad específico de la misión 
que incluya medidas de seguridad físicas, organizativas y de 
procedimiento específicas de la misión, que regulen la ges
tión de los desplazamientos seguros del personal a la zona 
de la misión y dentro de ella y la gestión de los incidentes de 
seguridad, incluyendo un plan de contingencia y de evacua
ción de la misión, 

b) garantizando que todo el personal que desempeñe sus fun
ciones fuera de la Unión esté cubierto por los seguros de alto 
riesgo que correspondan a las condiciones de la zona en que 
se realice la misión, 

c) garantizando que todos los miembros de su equipo que 
hayan de desempeñar sus funciones fuera de la Unión, in
cluido el personal local contratado, hayan recibido antes de 
llegar a la zona de la misión o inmediatamente después de 
hacerlo, la formación adecuada en materia de seguridad 
acorde con el grado de riesgo que se haya asignado a la 
zona de la misión, 

d) garantizando que se apliquen todas las recomendaciones 
convenidas que se deriven de las evaluaciones periódicas 
de seguridad y facilitando informes escritos a la AR, al Con
sejo y a la Comisión sobre dicha aplicación y sobre otras 
cuestiones relativas a la seguridad, en el marco del informe 
intermedio y del informe de ejecución del mandato. 

Artículo 11 

Informes 

Periódicamente, el REUE presentará informes orales y escritos al 
CPS y a la AR. Si es necesario, el REUE también informará a los 

grupos de trabajo del Consejo. Los informes escritos periódicos 
se transmitirán a través de la red COREU. Por recomendación 
del CPS o de la AR, el REUE podrá presentar informes al 
Consejo de Asuntos Exteriores. 

Artículo 12 

Coordinación 

1. El REUE promoverá la coordinación política general de la 
Unión. Contribuirá a garantizar que todos los instrumentos de 
la Unión se utilizan coherentemente sobre el terreno para lograr 
los objetivos políticos de la Unión. Las actividades del/la REUE 
se coordinarán con las de la Comisión. El REUE ofrecerá regu
larmente sesiones informativas dirigidas a las misiones de los 
Estados miembros y a las delegaciones de la Unión. 

2. Sobre el terreno, se mantendrá una estrecha relación con 
los Jefes de delegaciones de la Unión y los Jefes de Misión de los 
Estados miembros, que harán cuanto esté en su mano para 
ayudar al REUE en la ejecución de su mandato. El REUE, en 
estrecha coordinación con el Jefe de la Delegación de la Unión 
en Georgia, proporcionará al Jefe de la Misión de Observación 
de la Unión Europea en Georgia (MOUE Georgia) orientación 
política local. El REUE y el comandante de las operaciones 
civiles de la MOUE Georgia se consultarán entre ellos si fuere 
necesario. El REUE también establecerá contactos sobre el te
rreno con otros interlocutores internacionales y regionales. 

Artículo 13 

Revisión 

Se revisará periódicamente la ejecución de la presente Decisión 
y su coherencia con las demás contribuciones de la Unión en la 
región. El REUE presentará al Consejo, a la AR y a la Comisión 
un informe de situación para finales de enero de 2012 y un 
informe global sobre la ejecución de su mandato cuando éste 
termine. 

Artículo 14 

Entrada en vigor 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 25 de agosto de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. DOWGIELEWICZ

ES 27.8.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 221/7



DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 29 de junio de 2011 

relativa a la medida SA.27106 (C 13/09 — ex N 614/08) que Francia tiene previsto ejecutar a favor 
del sector portuario 

[notificada con el número C(2011) 4391] 

(El texto en lengua francesa es el único auténtico) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2011/519/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 108, apartado 2, párrafo primero, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo ( 1 ) y, en 
particular, su artículo 62, apartado 1, letra a), 

Después de haber emplazado a los interesados para que presen
ten sus observaciones ( 2 ) de conformidad con el artículo 108, 
apartado 2, párrafo primero, del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea («TFUE») ( 3 ) y teniendo en cuenta dichas ob
servaciones, 

Considerando lo siguiente: 

1. PROCEDIMIENTO 

(1) Mediante carta de 4 de diciembre de 2008, y de confor
midad con el artículo 108, apartado 3, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), las autori
dades francesas notificaron un régimen de ayudas consis
tente en medidas tributarias de acompañamiento de la 
reforma portuaria, introducidas por la Ley n o 2008-660 
de 4 de julio de 2008 ( 4 ). La notificación se registró con 
el número N 614/08. 

(2) El dispositivo tributario notificado estaba destinado a 
acompañar el traspaso de los equipos de manutención 
portuaria previsto en la reforma a operadores privados. 
Dicho dispositivo constaba de dos medidas, es decir, por 
una parte, una disminución progresiva, durante un pe
ríodo limitado de cinco años, del valor de arrendamiento 
que sirve de base para el cálculo de los impuestos locales 
de los operadores privados cesionarios de los equipos de 
manutención portuaria y, por otra, la posibilidad para los 
entes territoriales administradores de los puertos 

marítimos de eximir del impuesto local de sociedades 
(taxe professionnelle) a las empresas de manutención por 
un período limitado de seis años. 

(3) Mediante carta de 11 de diciembre de 2008, la Comisión 
invitó a las autoridades francesas a suministrar informa
ción complementaria, no solo sobre el dispositivo tribu
tario notificado, sino también sobre el procedimiento de 
cesión por los grandes puertos marítimos del utillaje, 
maquinaria e instalaciones específicos para la manuten
ción portuaria. A petición de las autoridades francesas, el 
plazo para la respuesta se prorrogó hasta el 9 de febrero 
de 2009. 

(4) El 28 de enero de 2009 tuvo lugar una reunión de 
trabajo entre las autoridades francesas y los servicios de 
la Comisión. Mediante carta de 10 de febrero de 2009, 
las autoridades francesas proporcionaron a la Comisión 
información complementaria. 

(5) Mediante carta de 9 de abril de 2009 (D/2165), la Co
misión notificó a las autoridades francesas su decisión de 
8 de abril de 2009 de incoar el procedimiento de inves
tigación formal en aplicación del artículo 108, apartado 
2, del TFUE. Esta decisión se publicó en el Diario Oficial 
de la Unión Europea ( 5 ). Dicha decisión se refiere, por una 
parte, al dispositivo tributario notificado y, por otra, al 
procedimiento de traspaso del utillaje, maquinaria e ins
talaciones específicos de la manutención portuaria. En 
esta decisión, la Comisión invitaba a Francia y a los 
demás interesados a presentar sus observaciones en un 
plazo determinado. 

(6) El 11 de mayo de 2009 (A/18191), la Comisión recibió 
las observaciones de las autoridades francesas. También 
recibió, en el plazo prescrito, las observaciones de una 
parte interesada: la Organización de los Puertos Maríti
mos Europeos (en lo sucesivo «la ESPO»). Mediante carta 
de 16 de julio de 2009 (D/60307), las observaciones de 
la ESPO se comunicaron a las autoridades francesas que 
las comentaron en su carta de 27 de agosto de 2009 
(A/28446).
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( 1 ) DO L 1 de 3.1.1994, p. 3. 
( 2 ) DO C 122 de 30.5.2009, p. 16. 
( 3 ) A partir del 1 de diciembre de 2009, los artículos 87 y 88 del 

Tratado CE han pasado a ser, respectivamente, los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea («TFUE»). 
En ambos casos las disposiciones son sustancialmente idénticas. A 
efectos de la presente Decisión, las referencias a los artículos 107 y 
108 del TFUE se entenderán, en su caso, como referencias a los 
artículos 87 y 88 del Tratado CE, respectivamente. 

( 4 ) Boletín Oficial de la República Francesa (JORF) n o 0156 de 5.7.2008. ( 5 ) DO C 122 de 30.5.2009, p. 16.



(7) El 30 de noviembre de 2009, se celebró una reunión 
entre las autoridades francesas y los servicios de la Co
misión. Mediante cartas de 25 de enero de 2010 
(A/3263) y 24 de marzo de 2010 (A/5136), las autori
dades francesas enviaron información complementaria a 
la Comisión. 

(8) Mediante carta de 9 de junio de 2010 (D/7519), en el 
marco de la reforma del impuesto local de sociedades 
(taxe professionnelle) que se produjo en Francia, la Comi
sión pidió a las autoridades francesas que suministraran 
información complementaria. En dicha carta, la Comisión 
solicitaba obtener aclaraciones en cuanto a la incidencia 
de la supresión del impuesto local de sociedades en el 
dispositivo notificado y en el procedimiento. 

(9) Mediante carta de 2 de julio de 2010, las autoridades 
francesas solicitaron la prórroga del plazo de respuesta 
prescrito. La Comisión recibió la respuesta de las autori
dades francesas mediante carta de 4 de agosto de 2010 
(A/11533). 

(10) En dicha carta, las autoridades francesas informaron a la 
Comisión de que retiraban de su notificación la parte 
referente al aspecto tributario sobre la posibilidad de 
que los entes locales que administran puertos marítimos 
eximan a las empresas de manutención del impuesto 
local de sociedades por un período limitado de seis años. 
Dicha medida establecía, en efecto, la posibilidad, bajo 
determinadas condiciones y de 2010 a 2015, de no 
tomar en consideración para el cálculo del impuesto local 
de sociedades el valor de arrendamiento del utillaje, ma
quinaria e instalaciones específicos de la manutención 
portuaria. Pero dicha posibilidad ha quedado sin objeto 
en el contexto de la supresión del impuesto local de 
sociedades y, además, fue derogada por la Ley de Presu
puestos para 2010. 

(11) En cuanto al aspecto tributario de la notificación relativo 
a la disminución progresiva y limitada en el tiempo del 
valor de arrendamiento que sirve de base al cálculo del 
impuesto local de los operadores privados cesionarios del 
utillaje, maquinaria e instalaciones de los grandes puertos 
marítimos, las autoridades francesas informaron en su 
carta de 2 de julio de 2010 de que dicha disminución 
se aplicaba también a la contribución territorial sobre 
bienes inmuebles de las empresas sujetas a la contribu
ción económica territorial ( 6 ) que ha sustituido al im
puesto local de sociedades (taxe professionnelle). Las auto
ridades francesas informaron al respecto a la Comisión de 
la razón social de las cuatro empresas beneficiarias ( 7 ) de 
dicha medida y del importe de la ventaja fiscal resultante 
para cada una de ellas. 

(12) La evaluación actualizada de las ventajas fiscales percibi
das arrojó, para tres de las empresas concernidas, una 
exención fiscal inferior al límite máximo de 
200 000 EUR durante un período consecutivo de tres 
ejercicios fiscales establecido por el Reglamento (CE) 
n o 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de minimis ( 8 ). No obstante, no ocu
rría lo mismo en el caso de la cuarta empresa concernida. 

(13) En ese contexto y a raíz de varios contactos con la 
Comisión, las autoridades francesas decidieron limitar la 
ventaja concedida a las empresas mediante la aplicación 
de la medida mencionada en el considerando (11) a 
dicho límite máximo y siempre que se cumplan los re
quisitos impuestos en el Reglamento (CE) n o 1998/2006. 

(14) Por ello, mediante carta de 20 de enero de 2011, las 
autoridades francesas informaron a la Comisión de la 
adopción del artículo 36 de la Ley n o 2010-1658 de 
29 de diciembre de 2010 de Presupuestos rectificativa 
para 2010 ( 9 ), que subordina el beneficio de la reducción 
fiscal decreciente prevista en el marco de la reforma 
portuaria al cumplimiento del Reglamento (CE) 
n o 1998/2006. Las autoridades francesas informaron 
también a la Comisión de que retiraban su notificación 
en lo referente a este último aspecto fiscal de la reforma 
portuaria. 

(15) La Comisión toma nota de dicha retirada por parte de las 
autoridades francesas en lo referente al conjunto del dis
positivo tributario notificado. La presente Decisión solo 
se refiere al procedimiento de cesión del utillaje, maqui
naria e instalaciones específicos de manutención portua
ria que fue objeto de la decisión de la Comisión de 8 de 
abril de 2009. La presente Decisión no se refiere a las 
condiciones de explotación del utillaje, maquinaria e ins
talaciones específicos de manutención portuaria, ya sea 
antes o después de su cesión. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

2.1. Antecedentes 

(16) La medida en cuestión se inscribe en el marco de la 
reforma portuaria que constituye el objeto de la Ley de 
reforma portuaria ( 10 ). El objetivo de dicha reforma es 
mejorar los resultados y la competitividad de los puertos 
marítimos franceses (Dunkerque, Le Havre, Nantes Saint 
Nazaire, La Rochelle, Burdeos y Marsella).
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( 6 ) En virtud de la Ley n o 2009-1673 de 30 de diciembre de 2009 de 
Presupuestos para 2010 (JORF n o 0303 de 31.12.2009), se instituye 
una contribución económica territorial que consta de un tributo 
sobre los bienes inmuebles de las empresas y un tributo sobre el 
valor añadido de las empresas. 

( 7 ) Las empresas Société d’Équipement du Terminal de Normandie (SETN), 
Générale de Manutention Portuaire (GMP), Compagnie Nouvelle de Ma
nutention portuaire (CNMP) y STMC6. 

( 8 ) DO L 379 de 28.12.2006, p. 5. 
( 9 ) Esta disposición, por la que se modifica el artículo 1518 A bis de la 

Ley Tributaria General francesa relativo al establecimiento de los 
impuestos locales entró en vigor el 1 de enero de 2011 y es por lo 
tanto aplicable desde el primer año de exención. El artículo 1518 
bis se completó mediante el siguiente párrafo: «El beneficio de la 
disminución está supeditado a que se cumpla el Reglamento (CE) 
n o 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, rela
tivo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
de minimis.» 

( 10 ) Ley n o 2008-660 de 4 de julio de 2008 sobre la reforma portuaria 
(véase la nota a pie de página n o 4).



(17) En dicho contexto, la Ley de reforma portuaria se pro
pone: 

— redefinir la misión de los puertos autónomos que, en 
la Francia metropolitana, pasan a ser «grandes puertos 
marítimos» ( 11 ); 

— modernizar la gobernanza de los grandes puertos 
marítimos; 

— organizar la coordinación entre puertos de la misma 
fachada marítima o situados en el mismo eje fluvial; 

— simplificar y racionalizar la manutención portuaria 
según el modelo de los principales puertos europeos 
mediante la instalación de operadores integrados de 
terminales responsables del conjunto de las operacio
nes de manutención. 

(18) La misión de los grandes puertos marítimos se centrará 
en las actividades de regalías (seguridad, protección y 
policía portuaria) y en las funciones relacionadas con la 
ordenación de la zona portuaria. En cambio, serán res
ponsables del conjunto de las operaciones de manuten
ción operadores integrados de terminales, con el fin de 
mejorar la eficacia de esas actividades. 

(19) Las autoridades francesas especificaron que la transferen
cia de las actividades de manutención portuaria que to
davía ejercen los grandes puertos marítimos a operadores 
privados mediante un procedimiento de cesión del uti
llaje en dichos grandes puertos marítimos, se inscribe en 
este contexto de simplificación y racionalización de la 
manutención portuaria. También indicaron que la re
forma aproximará el sistema francés al modelo europeo 
en el que las funciones respectivas de la autoridad por
tuaria y el operador portuario están perfectamente dife
renciadas, y este último es casi siempre una empresa 
privada. 

2.2. El procedimiento de cesión del utillaje 

(20) Los grandes puertos marítimos dejarán de explotar el 
utillaje, la maquinaria y las instalaciones específicas de 
manutención portuaria (en lo sucesivo, «el utillaje de 

manutención») que cederán a las empresas privadas según 
un procedimiento de venta que se describe en el 
artículo 9 de la Ley de reforma portuaria. 

(21) Según esta disposición ( 12 ), el procedimiento de venta del 
utillaje de manutención y de cesión de los derechos reales 
que le es inherente se desglosa en varias fases: 

— en una primera fase, el gran puerto marítimo nego
ciará las modalidades de transferencia del utillaje de 
manutención con los operadores que utilicen regular
mente los servicios del puerto o que hayan realizado 
inversiones significativas en la terminal; 

— si no hay operadores in situ o si las negociaciones no 
dieran resultado en un plazo de tres meses, el gran 
puerto marítimo publicará una convocatoria de can
didaturas en el marco de un procedimiento trans
parente y no discriminatorio; 

— si la convocatoria de candidatura resulta infructuosa y 
si así lo establece el proyecto estratégico del gran 
puerto marítimo, este podrá crear una filial a la que 
se confiará la actividad de que se trate. Al cabo de un 
período de cinco años, se organizará una nueva con
vocatoria de candidaturas. Tras los resultados de la 
convocatoria de candidaturas, se celebrarán convenios 
de terminal con los operadores seleccionados.
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( 11 ) A raíz de dicha reforma, los puertos marítimos se clasifican en dos 
categorías: grandes puertos marítimos, que suceden a los anteriores 
puertos autónomos, y otros puertos comerciales llamados «descen
tralizados», que dependen de los entes locales. 

( 12 ) «I. — El procedimiento de venta del utillaje mencionado en el 
artículo 7 y de cesión de los derechos reales inherentes a este 
será el siguiente: 1 o Si uno o más operadores ya han realizado 
una inversión en la terminal o, en tanto que usuarios regulares 
del utillaje, han tratado un tráfico significativo en dicha terminal, 
las negociaciones para la transferencia se llevarán a cabo, si así lo 
solicitan, con ellos; 2 o En caso de que no existan operadores como 
los definidos en el apartado 1, o si las negociaciones no hubieren 
dado resultados en un plazo de tres meses tras la adopción del 
proyecto estratégico o del decreto mencionados en el artículo 8, 
el gran puerto marítimo publicará una convocatoria de candidatu
ras. Negociará a continuación libremente con los candidatos, que 
serán seleccionados en el marco de un procedimiento transparente 
y no discriminatorio. Al término de dicha negociación, el gran 
puerto marítimo elige el operador con el que desea celebrar un 
convenio de terminal. Dicho convenio, por el que se autoriza la 
ocupación de un dominio público, puede establecer objetivos de 
tráfico; 3 o Si la convocatoria de candidaturas mencionada en el 
apartado 2 resultara infructuosa y siempre que así lo establezca el 
proyecto estratégico, el gran puerto marítimo otorga la actividad a 
una filial por un período no superior a cinco años. Al término de 
dicho período, el establecimiento procederá a una nueva convoca
toria de candidaturas. En caso de que la convocatoria de candida
tura resulte infructuosa, la filial seguirá ejerciendo la actividad, siem
pre que así lo establezca el proyecto estratégico. El proceso ante
riormente descrito se reproducirá tantas veces como sea necesario, 
dentro de un plazo que no podrá ser superior a cinco años cada 
vez, hasta que una convocatoria de candidaturas dé resultados.»



(22) Con arreglo al artículo 9 de la Ley de reforma portuaria, 
una comisión nacional independiente, es decir, la Comi
sión Nacional de Evaluación de la Cesión de Utillaje 
Portuario (commission nationale d’évaluation des cessions 
d’outillages portuaires, en lo sucesivo la «CNECOP»), es la 
encargada de velar por el buen funcionamiento y la 
transparencia del procedimiento de cesión de utillaje ( 13 ). 
Su función consiste en emitir un dictamen sobre la eva
luación de los bienes antes de la cesión de estos. En ese 
contexto, deberá tener en cuenta el equilibrio económico 
y las perspectivas de desarrollo de la actividad. Para llevar 
a cabo dicha evaluación, la CNECOP puede también di
rigirse a un experto al que se encargará la estimación del 
valor de los bienes. 

(23) Los dictámenes de la CNECOP se emiten sobre la base de 
los proyectos de actos de cesión que deberán figurar 
obligatoriamente en el expediente transmitido por los 
presidentes de la autoridad portuaria de los grandes puer
tos marítimos con arreglo al artículo 9 de la Ley de 
reforma portuaria. Dichos proyectos incluyen la descrip
ción del utillaje que se cede, el precio de venta y las 
condiciones de financiación. 

(24) No podrá firmarse ningún acto de cesión definitivo sin el 
dictamen previo de la CNECOP. Se trata de un dictamen 
simple (no vinculante) publicado a nivel nacional y local. 

(25) La CNECOP cuenta entre sus miembros con un magis
trado del Tribunal de Cuentas, un representante de los 
entes locales y una personalidad cualificada elegida en 
función de sus competencias en el ámbito portuario. La 
función de miembro de la CNECOP es incompatible con 
otras funciones de responsabilidad en las instancias de 
dirección o de supervisión de los grandes puertos marí
timos o en empresas de manutención que se presenten 
como compradoras de utillajes públicos, y ello a lo largo 
de la totalidad del mandato y durante un período de 
cinco años tras el término de este. 

3. RAZONES POR LAS QUE SE INCOÓ EL PROCEDI
MIENTO DE INVESTIGACIÓN FORMAL 

(26) En su decisión de 8 de abril de 2009, la Comisión con
sideró que no podía excluir que la cesión del utillaje de 
manutención en el marco del procedimiento negociado 
incorporase elementos de ayuda. A este respecto, la Co
misión constató que el dictamen de la CNECOP no es 
vinculante. Dada la inexistencia de tal carácter vinculante, 
la Comisión expresó dudas en cuanto al hecho de que los 
bienes se venderían a precios de mercado. La Comisión 
expresó también dudas sobre la independencia de los 
miembros de la CNECOP. 

(27) En cuanto al examen de la compatibilidad con el mer
cado interior de dicho procedimiento de cesión de utillaje 
de manutención, la Comisión estimó que ninguna de las 

excepciones previstas en el artículo 107, apartados 2 y 3, 
del TFUE parecía ser aplicable en este caso concreto. 

(28) En consecuencia, la Comisión decidió incoar el procedi
miento de investigación formal a fin de despejar las du
das sobre la calificación del procedimiento de cesión de 
utillajes de manutención como ayuda estatal y sobre la 
compatibilidad de dicha medida con el mercado interior. 

4. COMENTARIOS DE LAS AUTORIDADES FRANCESAS 

(29) En cuanto a la naturaleza del dictamen emitido por la 
CNECOP, las autoridades francesas recuerdan que esta 
última consta de cuatro miembros independientes entre 
los que figura el presidente, designado entre los magis
trados del Tribunal de Cuentas por el Primer presidente 
de dicha institución, el cual emite un dictamen sobre los 
expedientes de cesión de utillajes públicos que le trans
miten los presidentes de las autoridades portuarias de los 
grandes puertos marítimos. Dichos expedientes incluyen 
una descripción del procedimiento negociado que se ha 
seguido, la lista de los bienes cedidos, el proyecto de acto 
de cesión con indicación, en particular, del precio de 
venta previsto y de las condiciones previstas de explota
ción de la terminal. 

(30) Recuerdan, asimismo, que la misión de la CNECOP con
siste, en particular, en garantizar, con arreglo al artículo 
L. 3211-18 de la Ley General sobre la propiedad de las 
personas jurídicas de Derecho público, que los utillajes 
públicos no podrán ser cedidos «ni gratuitamente, ni a un 
precio inferior a su valor de mercado», respondiendo con 
ello al requisito de cesión de los bienes públicos a precios 
de mercado. 

(31) Añaden que la CNECOP emitirá un dictamen simple que 
se hará público con el fin de prevenir toda cesión a un 
precio inferior al del mercado y se comprometen, sobre 
este aspecto, a que dicho dictamen se publique en el 
boletín oficial del Ministerio de Ecología, Energía, Desa
rrollo Sostenible y Ordenación Territorial en el sitio web 
del Ministerio, así como a nivel local mediante anuncios 
en cada gran puerto marítimo. Las autoridades francesas 
afirma que enviarán, además, una carta a cada uno de los 
presidentes de la autoridad portuaria de los grandes puer
tos marítimos –cuyo director se encarga de la protección 
de los intereses del puerto–, recordando las modalidades 
de funcionamiento de la CNECOP, así como las normas 
de cesión de bienes públicos a las que deberán atenerse 
obligatoriamente. 

(32) Sobre este tema, las autoridades francesas añaden que, 
con arreglo al artículo L. 313-6 de la Ley sobre la juris
dicción financiera, los presidentes de la autoridad portua
ria pueden ser multados por un importe máximo de 
hasta el doble del importe de la remuneración o salario 
bruto anual de que disfruten en la fecha de la infracción 
por cualquier ventaja injustificada que hayan intentado 
otorgar o conceder a un tercero, tanto si dicha ventaja 
es pecuniaria como en especie, y que perjudique al Te
soro público, al ente o al organismo interesado.
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( 13 ) Las modalidades de funcionamiento de la CNECOP se establecen en 
los artículos 6 y 7 del Decreto n o 2008-1032 de 9 de octubre de 
2008 adoptado en aplicación de la Ley de reforma portuaria y por 
la que se establecen varias disposiciones en materia portuaria.



(33) Las autoridades francesas se comprometen, además, a 
notificar a la Comisión Europea, antes de la firma del 
acto de cesión, cualquier decisión de un presidente de 
autoridad portuaria de un gran puerto marítimo que no 
se plegare al dictamen de la CNECOP. 

(34) En cuanto a la competencia e independencia de los 
miembros de la CNECOP, las autoridades francesas trans
miten a la Comisión los currículum vítae de los cuatro 
miembros de la CNECOP, incluido el de su presidente y 
especifican las cualificaciones de cada miembro con rela
ción a las competencias de la CNECOP. Según las auto
ridades francesas, todas estas personalidades fueron pro
puestas en razón de su conocimiento de los procesos de 
traslado y de privatización o de su experiencia en el 
ámbito portuario, como demostraría su currículum vítae. 

(35) Sobre este tema, las autoridades francesas recuerdan, en 
particular, que la independencia de los magistrados del 
Tribunal de Cuentas respecto del poder legislativo y del 
poder ejecutivo está garantizada por la Constitución de 
4 de octubre de 1958 y confirmada por la decisión del 
Consejo Constitucional 2001-448 DC de 25 de julio de 
2001, y que la de los diputados respecto del poder eje
cutivo está garantizada por el artículo 16 de la Declara
ción de los Derechos Humanos y del Ciudadano de 26 de 
agosto de 1789 que consagra el principio de la separa
ción de poderes y figura en el preámbulo de la Cons
titución de 4 de octubre de 1958. 

(36) Además, las autoridades francesas recuerdan que, con 
arreglo al artículo 6 del Decreto n o 2008-1032, de 
9 de octubre de 2008, adoptado en aplicación de la 
Ley n o 2008-660 ( 14 ), se impone a los miembros de la 
CNECOP durante la totalidad de su mandato y durante 
un período de cinco años a partir del término de dicho 
mandato, normas de incompatibilidad que constituyen 
una garantía adicional de la independencia de dichos 
miembros: 

— con todo mandato de miembro del consejo de admi
nistración, de la junta o del consejo de supervisión de 
una sociedad de manutención portuaria que se pre
sente como compradora de utillajes portuarios públi
cos, así como con el ejercicio de una actividad remu
nerada por dicha empresa; y 

— con todo mandato de miembro del consejo de super
visión o de la autoridad portuaria de un gran puerto 
marítimo. 

(37) Por último, se recuerda que la capacidad de peritaje de la 
CNECOP puede reforzarse, puesto que el artículo 7 del 
Decreto n o 2008-1032 de 9 de octubre de 2008 (ante
riormente citado) establece la posibilidad de recurrir a un 
experto para una estimación más precisa del valor de los 
bienes antes de que estos sean cedidos a empresas de 
manutención. 

(38) A la luz de lo que precede, las autoridades francesas 
consideran que los procedimientos de cesión establecidos 
por la Ley de reforma portuaria prevén todas las garan
tías suficientes para asegurar que la cesión de utillaje de 
manutención portuaria y de los derechos reales inheren
tes a este se haga a precio de mercado y, por consi
guiente, no conllevará ningún elemento de ayuda estatal. 

5. OBSERVACIONES DEL TERCERO INTERESADO Y 
COMENTARIOS DE LAS AUTORIDADES FRANCESAS 
SOBRE LAS OBSERVACIONES DEL TERCERO INTERE

SADO 

(39) La ESPO alega, en apoyo de la posición de las autorida
des francesas, que la reforma en cuestión al instaurar el 
modelo llamado «landlord model» contribuye a mejorar 
la competitividad de los puertos franceses y los resultados 
globales de los puertos europeos. La transferencia de las 
actividades de manutención portuaria por los grandes 
puertos marítimos a operadores privados modernizará, 
en efecto, la gobernanza de los grandes puertos maríti
mos franceses adaptándolos al modelo más extendido en 
la Unión Europea y en el mundo. 

(40) En vista de la complejidad de esta reforma, así como de 
sus implicaciones sociales y financieras, la ESPO señala 
que el acompañamiento del Estado miembro interesado 
en una reforma de tal amplitud es, con frecuencia, la 
única manera de hacerla aceptable a todos los participan
tes. 

(41) Aunque no quiere presentar una apreciación detallada en 
cuanto a la calificación de ayuda estatal de las medidas en 
cuestión, la ESPO señala que las condiciones de la eva
luación del utillaje son de tal naturaleza que garantizan 
que la cesión se efectuará a precio de mercado. 

(42) Las autoridades francesas toman nota de las observacio
nes de la ESPO. 

6. EVALUACIÓN DE LA MEDIDA 

(43) En el marco del procedimiento de investigación formal 
incoado sobre la base del artículo 108, apartado 2, del 
TFUE, y habida cuenta de los argumentos formulados en 
este contexto por las autoridades francesas y el tercero 
interesado, la Comisión estima que la medida en cuestión 
no constituye una ayuda estatal en el sentido del 
artículo 107, apartado 1, del TFUE. 

(44) Con arreglo al artículo 107, apartado 1, del TFUE, «serán 
incompatibles con el mercado común, en la medida en 
que afecten a los intercambios comerciales entre Estados 
miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o me
diante fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen 
o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a deter
minadas empresas o producciones».

ES L 221/12 Diario Oficial de la Unión Europea 27.8.2011 

( 14 ) Boletín Oficial de la República Francesa (JORF) n o 0237 de 
10.10.2008.



(45) Para que una medida adoptada por un Estado miembro 
pueda calificarse de ayuda estatal tienen que cumplirse las 
siguientes condiciones acumulativas: 1) la medida en 
cuestión debe otorgar una ventaja mediante recursos es
tatales, 2) dicha ventaja tiene que ser selectiva, y 3) la 
medida debe falsear o amenazar falsear la competencia y 
alterar los intercambios comerciales entre Estados miem
bros ( 15 ). 

(46) Ante todo, procede señalar que en el presente contexto, 
con el fin de excluir cualquier ventaja, los bienes públicos 
de que se trata, es decir, el utillaje de manutención por
tuaria, deberán venderse a precios de mercado. 

(47) Sobre este particular, la Comisión observa que la venta de 
utillaje de manutención portuaria no se efectúa en el 
marco de un procedimiento de licitación abierta, trans
parente, no discriminatoria e incondicional puesto que 
este tipo de procedimiento se organizará solamente si 
la negociaciones no dan resultados con los operadores 
in situ o si no hubiera operadores in situ [(véase el con
siderando 21)]. 

(48) No obstante, la Comisión constata que, cuando se trate 
de una venta negociada, el procedimiento propuesto 
prevé que se constituya una Comisión Nacional de Eva
luación de los bienes cedidos, la CNECOP. La Comisión 
toma nota de que la CNECOP, antes de la cesión, debe 
emitir un dictamen público sobre el valor de los bienes 
objeto de la venta. 

(49) En el marco de su decisión de 8 de abril de 2009 de 
incoar el procedimiento de investigación formal, la Co
misión señaló que, al no ser vinculante el dictamen emi
tido por la CNECOP, no podía excluirse que los bienes se 
vendieran a un precio inferior al precio de mercado. 

(50) Teniendo presentes las dudas expresadas por la Comi
sión, las autoridades francesas, mediante cartas de 
20 de enero y 24 de marzo de 2010, informaron a 
aquella del envío por el director de los servicios de trans
porte al conjunto de los presidentes de la autoridad por
tuaria de los grandes puertos marítimos, de sendas cartas 
con fechas de 16 de marzo de 2009 y 18 de enero de 
2010, en las que se aclaraba el marco de las negociacio
nes para la cesión de utillaje de manutención portuaria y 
se especificaban los requisitos que deberán cumplirse 
para dicha cesión. 

(51) En dichas cartas, se informa a los presidentes de la au
toridad portuaria de los grandes puertos marítimos, por 
una parte, de que la CNECOP pedirá sistemáticamente a 
los grandes puertos marítimos que hagan proceder a una 
evaluación por un experto de los bienes objeto de la 
cesión. En ese contexto, se exige proceder, antes de la 
presentación a la CNECOP, a una evaluación técnica in
dependiente del valor comercial del utillaje realizada por 
un gabinete pericial independiente y que deberá figurar 
en el expediente que se entregue a la CNECOP. 

(52) Por otra parte, se informará a los presidentes de la auto
ridad portuaria de los grandes puertos marítimos de que 
«aunque la Ley no le otorga carácter de dictamen con
forme, se excluye terminantemente no atenerse» al dicta
men, puesto que no podrá firmarse acto de cesión alguno 
que no se atenga al dictamen emitido por la CNECOP. 
Por ello, en la hipótesis de un dictamen negativo de la 
CNECOP, se deberá, ya sea «reanudar la negociación si la 
fecha de presentación a la CNECOP […] da plazo para 
ello y presentar, en su caso, un nuevo expediente», ya sea 
«constatar el fracaso de la negociación e iniciar un pro
cedimiento de convocatoria de candidaturas». 

(53) Se indica, asimismo, que los comisarios de gobierno de 
los grandes puertos marítimos se opondrán sistemática
mente a toda deliberación del consejo de supervisión del 
puerto que no se atenga a un dictamen de la CNECOP y 
se recuerda a los presidentes de la autoridad portuaria de 
los grandes puertos marítimos las sanciones a que se 
exponen en el caso de que en el ejercicio de sus funcio
nes otorguen a terceros una ventaja injustificada. 

(54) La Comisión considera que esos requisitos que deben 
cumplir los presidentes de la autoridad portuaria de los 
grandes puertos marítimos en cuanto a la necesidad de 
que se proceda a una evaluación independiente del uti
llaje de manutención que vaya a ser cedido y en cuanto 
al carácter vinculante del dictamen de la CNECOP son 
suficientes para garantizar que el utillaje en cuestión no 
se venderá a un precio inferior al de mercado. 

(55) La Comisión observa que esta situación de hecho se ve, 
por otra parte, reforzada por la circunstancia de que el 
dictamen de la CNECOP deberá ser objeto de publicación 
tanto a escala nacional a cargo de las autoridades nacio
nales, como a escala local a cargo de los puertos de que 
se trate. Dichas publicaciones, llegado el caso, serán de 
tales características que permitan la impugnación de las 
condiciones de cesión del utillaje de manutención en 
cuestión. 

(56) Sobre la independencia y cualificaciones de los miembros 
de la CNECOP en lo referente a la evaluación de los 
bienes cedidos, las autoridades francesas comunicaron a 
la Comisión los currículum vítae de los cuatro miembros 
que la componen, incluido el del presidente. 

(57) Cabe constatar al respecto que uno de sus miembros, 
miembro del Tribunal de Cuentas, fue propuesto por el 
Primer presidente del Tribunal de Cuentas para la presi
dencia de la CNECOP y que dicha persona dispone de 
experiencia profesional directamente relacionada con los 
asuntos marítimos. Las autoridades francesas recuerdan, 
en este contexto, que la independencia de los magistrados 
del Tribunal de Cuentas respecto del poder legislativo y 
del poder ejecutivo está garantizada por la Constitución 
de 4 de octubre de 1958 y confirmada por la Decisión 
del Consejo Constitucional 2001-448 DC, de 25 de julio 
de 2001.
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(58) El miembro de la CNECOP encargado de representar a 
los entes territoriales dispone, por su parte, de una expe
riencia directamente relacionada con los puertos maríti
mos. En este contexto, las autoridades francesas recuer
dan que la independencia de los diputados parlamenta
rios respecto del poder ejecutivo está garantizada por el 
artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hom
bre y del Ciudadano de 26 de agosto de 1789 que 
consagra el principio de la separación de poderes y figura 
en el preámbulo de la Constitución de 4 de octubre de 
1958. 

(59) En cuanto a los dos miembros propuestos en tanto que 
personalidades cualificadas, de su currículum vítae se des
prende claramente que disponen, en un caso, de compe
tencias en el ámbito portuario y, en el otro, de compe
tencias en el ámbito de la transferencia de bienes públi
cos. 

(60) Las autoridades francesas adujeron asimismo que, con 
arreglo al artículo 6 del Decreto n o 2008-1032 de 9 de 
octubre de 2008 ( 16 ), se impone a los miembros de la 
CNECOP normas de incompatibilidad a lo largo de la 
totalidad de su mandato y durante un período de cinco 
años después del término de dicho mandato (véase el 
considerando 36). 

(61) La Comisión constata que dichas normas de incompati
bilidad constituyen, en este caso concreto, una garantía 
adicional de la independencia de los miembros de la 
CNECOP. 

(62) Sobre la base de estos elementos y en las circunstancias 
específicas de este caso concreto, la Comisión considera 
que la obligación de encargar una estimación del valor 
comercial del utillaje a una consultoría pericial indepen
diente, estimación sobre cuya base los miembros cualifi
cados e independientes de la CNECOP emitirán un dic
tamen vinculante, permite, en principio, garantizar que 
las cesiones se llevarán a cabo en condiciones de mer
cado. 

(63) Siempre y cuando se cumplan rigurosamente los requisi
tos y circunstancias mencionados en el título 6. Evalua
ción de la medida, parece que no procede considerar que la 
cesión de utillaje de manutención portuaria en el marco 
de una venta negociada pueda otorgar una ventaja eco
nómica a los compradores de dicho material. A la in
versa, no sería este el caso de posibles transacciones 
individuales que no se atuvieran rigurosamente a dichos 
requisitos. 

7. CONCLUSIÓN 

(64) A la luz del conjunto de consideraciones anteriores, la 
Comisión 

— toma nota de la retirada de la notificación relativa a 
las dos medidas de acompañamiento notificadas en 
virtud del apartado fiscal de la reforma portuaria que 
se describen en el considerando (2) de la presente 
Decisión; 

— considera que el procedimiento de cesión de utillaje, 
maquinaria e instalaciones específicas de manuten
ción portuaria que también fue objeto de la decisión 
de la Comisión de 8 de abril de 2009, que se describe 
en los considerandos (16) a (25) de la presente De
cisión, no constituye una ayuda estatal a efectos del 
artículo 107, apartado 1, del TFUE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La medida de cesión de utillaje de manutención portuaria a 
operadores privados que Francia tiene previsto ejecutar en el 
marco de la reforma portuaria prevista por la Ley n o 2008- 
660 de 4 de julio de 2008, no constituye una ayuda estatal a 
efectos del artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea. 

Por consiguiente, se autoriza la ejecución de la medida. 

Artículo 2 

La destinataria de la presente Decisión será la República Fran
cesa. 

Hecho en Bruselas, el 29 de junio de 2011. 

Por la Comisión 

Joaquín ALMUNIA 
Vicepresidente
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